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S E NTE NC I A S  

 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se ordena agregar y se incorpora al expediente el avalúo comercial del 

vehículo Camión Ford Cargo 815, modelo 2006, presentado por la parte 

demandante (f- 265) y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2º 

del Articulo 444 del Código General del Proceso, se dispone correr traslado 

a los interesados por el termino de diez (10) días a efectos que presenten las 

observaciones, avalúo el cual está cuantificado así: 

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes para los efectos que son pertinentes, 

el informe de gestión – rendición de cuentas, rendidas por el auxiliar de la 

justicia (secuestre) MARCELA ALEXANDRA CARVAJAL, como representante 

legal de la entidad INSOP S.A.S, en cumplimiento a lo ordenado por el inciso 

3 del artículo 51 del Código General del Proceso. 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con 

firma digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en 

cumplimiento de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, 

emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas 
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por el Gobierno Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el 

virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente 

digital con firma también digital del funcionario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. Firmada Digitalmente.  

 

           ALZM- Andrés  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 

______________________________________ 
ERIKA MILENA BERRÍO HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


